
DECRETO Nol g 

2 7 ARI? "11 

DE 

Página 1 de 5 

POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2021. 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 029 del 27 de 
noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 29 del 27 de noviembre de 2020, establece que "(..) Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) 
servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas aprobados por la 
Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el caso de la 
Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el 
Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos actos 
administrativos requieren .  para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Cundinamarca. 
(—)" 

Que mediante Acuerdo 04 del 19 de marzo de 2021, el Consejo Directivo del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, se autoriza a la Gerente 
General del IDECUT para realizar un traslado presupuestal de gastos de funcionamiento por 
la suma de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
PESOS M/CTE ($204.141.000). 

Que mediante oficio IDECUT — GG — 383 de fecha 07 de abril de 2021, la Gerente General 
del Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, solicita a la 
Secretaría de Hacienda, traslado presupuestal por la suma de DOSCIENTOS CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($204.141.000). 

Que en el mencionado oficio el IDECUT argumentó su solicitud precisando que "se 
requieren contracreditar los siguientes rubros dentro del presupuesto de gastos de 
funcionamiento (i) 2.1.1.01.03.001.02 Indemnización de vacaciones $20.000.000; (ii) 
2.1.2.01.01.003.03.01 Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y accesorios 
$110.000.000; (iii) 2.1.2.01.01.003.03.02 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios $16.000.000; (iv) 2.1.2.02.01.003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) $3.141.000; (v) 2.1.2.02.02.006 Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua $25.000.000; (vi) 2.1.2.02.02.010 Viáticos de los 
funcionarios en comisión, $30.000.000, " teniendo en cuenta que una vez revisado el 
presupuesto se evidencia que existen recursos suficientes para cumplir los compromisos en 
la presentes vigencia y el valor restante puede ser trasladado. 

Que el Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, 
argumenta el crédito indicando que los recursos serán destinados a los siguientes rubros" (...) 
(i) 2.1.1.01.01.002 Factores salariales especiales, en la suma de S4.000.000, debido a que 
se realizó un reconocimiento con retroactividad a octubre de 2020, fecha en la que se causó 
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el derecho, en respuesta a la solicitud realizada por un funcionario, teniendo en cuenta que 
este reconocimiento por razones administrativas se encontraba suspendido: (ii) 
2.1.1.01.02.003 Aportes de cesantías, en la suma de 810.000.000 m/cte; (iii) 2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de producción, en la suma S190,141,000 
m/cte, teniendo en cuenta, que se requiere dar continuidad a los procesos contractuales para 
la prestación de servicios profesionales que apoyan la gestión y funcionamiento del 
Instituto. 

Que el Director Financiero de la Dirección de Presupuesto (E) de la Secretaría de Hacienda 
del departamento de Cundinamarca, expidió certificado de disponibilidad presupuestal No. 
7100011768 de fecha 17 de marzo de 2021 del cual para el presente decreto se afectará la 
suma de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE ($204.141.000). 

Que el Director Financiero de Presupuesto emitió concepto favorable de fecha 15 de abril de 
2021, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando el presupuesto de gastos de funcionamiento del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT, por la suma de 
DOSCIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($204.141.000), con base en el certificado de disponibilidad presupuestal No. 7100011768 
de fecha 17 de marzo de 2021, expedido por el Director Financiero de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CUNDINAMARCA - IDECUT 

CÓDIGO 
ÁREA 

FUNCIONAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO NOMBRE RUBRO VALOR 

2 Gastos 204.141.000 

2,1 Funcionamiento 204.141.000 

2.1,1 Gastos de personal 20.000.000 

2.1,1.01 Planta de personal permanente 20.000.000 

2.1.1.01.03 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 20.000.000 

2.1.1.01.03.001 Prestaciones sociales 20.000.000 
2.1.1.01.03.001.02 91999/CC 999999 1-0100 Indemnización Dor vacaciones 20.000.000 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 184.141.000 

2.1.2.01 Adquisición de activos no financieros 126.000.000 
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2.1.2.01.01 Activos fijos 126.000.000 
2.1.2.01.01.003 Maquinaria y equipo 126.000.000 
2.1.2.01.01.003.03 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 126.000.000 

2.1.2.01.01.003.03.01 9/999/CC 999999 1-0100 
Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y 
accesorios 

110.000.000 

2.1.2.01.01.003.03.02 9/999/CC 999999 1-0100 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 16.000.000 
2.1,2.02 Adquisiciones diferentes de activos 58.141.000 
2.1.2.02.01 Materiales y suministros 3.141.000 

2.1.2.02.01.003 9/999/CC 999999 1-0100 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 

3.141.000 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios 55.000.000 

2.1.2.02.02.006 9/999/CC 999999 1-0100 
Servicios de alojamiento; servicios de suíninistro de comidas 
y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución 
de electricidad, gas y agua 

25.000.000 

2.1.2.02.02.010 	9/999/CC 999999 1-0100 Viáticos de los funcionarios en comisión 30.000.000 
TOTAL CONTRACRÉDITO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO - IDECUT 204.141.000 

ARTÍCULO 2°. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento, acreditando el 
presupuesto de gastos de funcionamiento del Instituto Departamental de Cultura y Turismo 
de Cundinamarca — IDECUT, por la suma de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($204.141.000). 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CUNDINAMARCA — IDECUT 

CÓDIGO ÁREA FUNCIONAL 
PROGRAMA

FONDO 
PRESUPUESTARIO 

NOMBRE RUBRO VALOR 

2 Gastos 204.141.000 
2,1 Funcionamiento  204.141.000 
2.1.1 Gastos de personal 14.000.000 
2.1.1.01 Planta de personal permanente 14.000.000 
2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario 4.000.000 
2.1.1.01.01.002 9/999/CC 999999 1-0100 Factores salariales especiales 4,000.000 
2.1.1.01.02 Contribuciones inherentes a la nómina 10.000.000 
2.1.1.01.02.003 9/999/CC 999999 1-0100 Aportes de cesantías 10.000.000 
2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 190.141.000 
2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos 190.141.000 
2.1,2.02.02 Adquisición de servicios 190.141.000 

2.1.2.02.02.008 9/999/CC 999999 1.0100 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 190.141.000 

TOTAL CRÉDITO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO - IDECUT 204.141.000 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad del Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca — IDECUT efectuarán los registros 
necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la 
Beneficencia de Cundinamarca presentará a la Tesorería General del Departamento la 
solicitud de modificación del Prógrama Anual Mensualizado de Caja — PAC. 
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ARTÍCULO 50. El presente decreto rige a partir a fecha de su expedición. 

7.  AB 2J21 Dado 	Bogotá D.C., a los 

y 
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COMUNÍQUESE, PU QUESE Y CÚMPL E 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CASTR 
Secretaria de Hacienda 
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LUISA FERNANDA GUIRRE HERRERA 
Gerent eneral 

Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca - IDECUT 

Proyectó: Fabian A. Lozano R. 
Contratista 
Jose Julián Rojas Sánchez.< 
Contratista 

Verificó: Liliana Triana C. 
Técnico Operativo 

Revisó: Miguel Andrés Hortua Vanegas 
Jefe Oficina Jurídica — Secretaría de Hacienda 

Aprobó: Jose Mauricio Vega Lopera 
Director Financiero de Presup 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Hern 
Secretario Jurídico 
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